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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2025 

 
 
Señora: 
VIVIANA MARCELA GARZÓN LUNA 
CL 4 F 39 B 20  
Teléfono: 3102793430 
Correo: viviluna5@hotmail.com  
Ciudad.  
 

REFERENCIA:  Solicitud de oferta. 
 
 

Cordial saludo. 
 
De manera atenta le solicito presentar oferta de servicios profesionales requerida por esta 
entidad, en orden a garantizar la continua prestación de servicios a nuestro cargo, conforme 
a los siguientes términos:  

 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO A 
LA EJECUCION Y LIQUIDACION DE PROYECTOS ENCAMINADOS A ROBUSTECER 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION 
RURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIAL Y TURISTICO.” 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: Las obligaciones a desarrollar en la prestación de 
servicios son las siguientes:  
 
1. Realizar el apoyo técnico, financiero y administrativo a la supervisión del proyecto 
denominado "INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN 
EL SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL, CON EL FIN DE MEJORAR TODO 
EL DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA CENTRO ORIENTE"" identificado con BPIN No. 
2012000100144."           
2. Consolidar información solicitada por entes de control de nivel central, descentralizado 
de la Gobernación de Cundinamarca y entidades Nacionales en el marco de los proyectos 
que apoye y de los Convenios asociados, así como apoyar al supervisor en las diferentes 
auditorías internas y externas programadas por los entes de control.   
3. Participar en reuniones, mesas de trabajo y/o sesiones con los actores estratégicos, 
aliados u operadores, aportando análisis, propuestas y recomendaciones fundamentadas 
para el desarrollo, ejecución y cierre de los proyectos de inversión asignados.   
4. Elaborar, verificar y/o enviar los reportes de información requeridos por las plataformas 
tecnológicas (GESPROY, SECOP II, SIRECI, ENTRE OTRAS)  de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por el sistema general de regalías, el DNP, la Secretaria de 
Perspectiva e Integración Regional de Cundinamarca y/o la Secretaria de Hacienda de 
Cundinamarca en el marco del proyecto y de los convenios o contratos derivados del 
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mismo.           
5. Proyectar y/o verificar conceptos técnicos y administrativos, informes, presentaciones, 
respuestas o cualquier documento que sea requerido en el marco de la ejecución y/o 
liquidación de los proyectos asignados y los contratos y convenios que se deriven de los 
mismos.           
6. Realizar la recopilación, análisis y/o proyección de los documentos requeridos para la 
liquidación y cierre del proyecto "Generación de espacios de encuentro de la sociedad con 
la ciencia y la tecnología - Un viaje con la ciencia en el Departamento de Cundinamarca  
7. Las demás obligaciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia           
            
PERFIL REQUERIDO:  
 
Se requiere de una profesional Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines, como mínimo 
de 5 a 10 meses de experiencia relacionada.  
 
PLAZO: 
 
El plazo de ejecución contractual será TRES (3) MESES Y VEINTISEIS (26) DIASRubro: 

1125/1-0101/2320202008/6/272/CC/ SECRETARÍA DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNO/ Recurso 
ordinario interes/Servicios prestados a las empresas y deproduccion Proyecto 
2024/004250102/3906009 Emprender CTeI 
  
VALOR DE LA PROPUESTA 
 
El valor del futuro contrato será de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
PESOS M/CTE ($25.520.000)  desembolsados meses vencidos por valor de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.600.000). 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES 
 

PERSONA NATURAL 

 
1. Oferta   
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
3. Fotocopia de la Libreta Militar o Certificado de Definición de la Situación Militar (disponible en 

la página web del Certificado y Control de Reservas del Ejército Nacional). 
4. Copia actualizada del formulario de Registro Único Tributario – RUT – del contratista (DIAN). 
5. Fotocopia de diplomas, actas de grado y otras certificaciones educativas que respalden la 

idoneidad de la persona. 
6. Fotocopia de la Tarjeta Profesional cuando sea requerida por ley. 
7. Fotocopia de la resolución de inscripción o registro de los profesionales de la salud, en caso 

de ser aplicable. 
8. Certificaciones y constancias de experiencia relacionada. 
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9. Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación, demostrando la ausencia de 
juicios de responsabilidad fiscal en contra del contratista. 

10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
11. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional de Colombia. 
12. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional de Colombia. 
13. Certificado de Redam (Registro de Deudores Alimentarios Morosos). 
14. Formato Único de Hoja de Vida SIGEP. 
15. Declaración de bienes y rentas. 
16. Constancia de Afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud o comprobante de 

autoliquidación y pago de aportes. 
17. Formatos SAP. 
18. Certificación de cuenta bancaria con menos de 30 días de expedición. 
19. Registro de Conflictos de Intereses, tanto para personas naturales como jurídicas (disponible 

en la página web de la Función Pública, según la Ley 2013 de 2019). 
20. Certificado de Examen Pre Ocupacional vigente. (con las especificaciones solicitadas por la 

entidad: énfasis osteomuscular + perfil lipídico +glicemia + optometría.)  
 

Los documentos deben presentarse al área de contratación de manera física y legible para su 
revisión, una vez aprobados el futuro contratista debe realizar el cargue en la plataforma transaccional 
SECOP II, que contenga cada documento en formato PDF, numerado y nombrado tal como aparece 
en la lista descrita anteriormente. 
 
Atentamente,  
 

 
HJALMAR ARTURO MELO ROMÁN 
Secretario de Despacho (E) 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Gobernación de Cundinamarca 
 

 
Revisó y aprobó: Olga L. Guzmán M. – Asesora despacho SCTeI 
Proyectó: Diana Andrea Cabrera – Contratista SCTeI 

 

 
 


